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INSTRUCCIÓN de 23 de diciembre de 2013, de la Dirección General de la Función Públi-
ca y Calidad de los Servicios, por la que se concretan los supuestos excepcionales que 
permiten la percepción del complemento de incapacidad temporal en los términos del 
apartado cuarto de la Instrucción de 10 de octubre de 2012, por la que se aprueban 
criterios de gestión sobre medidas en materia de complementos de incapacidad tem-
poral.

El Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad, establece una nueva regulación de la pres-
tación económica en los supuestos de incapacidad temporal para los empleados públicos que 
estén adscritos al Régimen General de la Seguridad Social, modulando la plenitud retributiva 
vigente hasta la fecha. Tal previsión fue desarrollada por la Ley 7/2012, de 4 de octubre, de 
Medidas extraordinarias en el sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón para ga-
rantizar la estabilidad presupuestaria, que establece, en su artículo 9, que al personal funcio-
nario, estatutario y laboral del sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón a los que 
sea de aplicación el Régimen General de la Seguridad Social en situación de incapacidad 
temporal por contingencias comunes, se le reconocerá, durante los tres primeros días, un 
complemento retributivo del cincuenta por ciento de las retribuciones que se vinieran perci-
biendo en el mes anterior al de causarse la incapacidad. Desde el día cuarto hasta el vigé-
simo, ambos inclusive, se reconocerá un complemento que, sumado a la prestación econó-
mica reconocida por la Seguridad Social, sea equivalente al setenta y cinco por ciento de las 
retribuciones que vinieran correspondiendo a dicho personal en el mes anterior al de cau-
sarse la incapacidad. A partir del día vigésimo primero, inclusive, se le reconocerá una pres-
tación equivalente al cien por cien de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes 
anterior al de causarse la incapacidad.

Por su parte, la Instrucción de 10 de octubre de 2012, de la Dirección General de la Fun-
ción Pública y Calidad de los Servicios, aprobaría los criterios de gestión sobre medidas en 
materia de complementos de incapacidad temporal, en desarrollo de las previsiones norma-
tivas anteriormente citadas. En concreto, su apartado cuarto prevé expresamente los su-
puestos excepcionales en los que el empleado percibiría el complemento de incapacidad 
temporal hasta alcanzar el cien por cien de las retribuciones e incorpora, a modo enunciativo, 
una definición de enfermedad grave, en los términos contemplados en el anexo I del Real 
Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo, en el sistema de la Segu-
ridad Social, de la prestación económica por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave y aquellas que así determine el facultativo médico responsable.

En este sentido, y tal y como se advierte en el mencionado precepto, corresponde a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón la determinación de los supuestos en 
que, con carácter excepcional y debidamente justificado, el complemento pueda alcanzar 
durante todo el periodo de duración de la incapacidad el cien por cien de las retribuciones que 
vinieran disfrutando en cada momento, considerando, en todo caso, debidamente justificados 
los supuestos de hospitalización e intervención quirúrgica.

Con objeto de concretar los supuestos excepcionales a los que la Instrucción de 10 de 
octubre de 2012 se refería y con la finalidad de promover las debidas condiciones de salud de 
los empleados públicos, se hace necesario dictar una nueva regulación en esta materia incor-
porando específicamente nuevos supuestos y desarrollando otros ya existentes en los tér-
minos que la nueva instrucción prevé.

En consecuencia, de conformidad con las competencias atribuidas por el artículo 18.1.c) 
del Decreto 320/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, el artículo 6 
del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen 
las competencias en materia de personal entre los diferentes órganos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y según lo dispuesto en el artículo 33 del texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado mediante 
Decreto-Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, este Centro Directivo 
acuerda:

Primero.— Supuestos excepcionales.
Se considerarán, a los efectos de lo dispuesto en el apartado cuarto de la Instrucción de 

10 de octubre de 2012, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios, por la que se aprueban criterios de gestión sobre medidas en materia de complementos 
de incapacidad temporal, los siguientes:
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a) Hospitalización. Se entenderá por tal la asistencia especializada en hospital de día, la 
hospitalización en régimen de internamiento y la hospitalización a domicilio.

b) Intervención quirúrgica que derive de cualquier tratamiento que esté incluido en la car-
tera básica de servicios del Sistema Nacional de Salud. Dentro de ésta están incluidas 
tanto las intervenciones quirúrgicas con internamiento u hospitalización como en ré-
gimen ambulatorio (cirugía mayor y menor ambulatoria).

c) Incapacidad temporal derivada de exploraciones diagnósticas invasivas, tales como 
endoscopias, colonoscopias, gastroscopias, fibrobroncoscopias, cateterismo y otras de 
similar entidad.

d) Procesos de incapacidad temporal que impliquen tratamientos de radioterapia, quimio-
terapia y otros tratamientos oncológicos.

e) Procesos de incapacidad temporal iniciados durante el estado de gestación, el trata-
miento mediante técnica de reproducción asistida o el periodo de lactancia, aún cuando 
no den lugar a una situación de riesgo durante el embarazo o lactancia.

f) Interrupción voluntaria del embarazo.
g) Otras enfermedades graves y/o sujetas a declaración obligatoria. Se entenderá por 

tales aquellos procesos patológicos susceptibles de ser padecidos por adultos que 
estén contemplados en el anexo de esta Instrucción, así como las previstas en el anexo 
I del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo, en el sis-
tema de la Seguridad Social, de la prestación económica por cuidado de menores 
afectados por cáncer y otra enfermedad grave. También se incluyen dentro de este 
apartado las enfermedades recogidas en los anexos I y III del Real Decreto 2210/1995, 
de 28 de diciembre, por el que se crea la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica así 
como aquellas incluidas en los anexos del Decreto 222/1996, de 23 de diciembre de 
1996, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la vigilancia epidemiológica en 
Aragón.

 Estarán acogidos también todos los contactos de casos notificados de Enfermedades 
de Declaración Obligatoria o brotes epidémicos de otras etiologías que, por indicación 
del órgano competente en materia de salud pública y acompañados de informe justifi-
cativo de facultativos de esta área, se consideren necesarios para evitar la transmisión 
de dichas enfermedades.

h) Violencia de género. Se incluirá dentro de este supuesto la incapacidad temporal moti-
vada por la situación física o psicológica derivada de la violencia de género. La acredi-
tación de la condición de víctima de violencia de género se verificará conforme a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género.

i) Cuando la situación de incapacidad temporal afecte a personal con discapacidad reco-
nocida del 33 por ciento o superior, siempre que la situación de incapacidad temporal 
sea consecuencia directa de dicha discapacidad.

Segundo.— Retroactividad
El supuesto previsto en la letra h) del apartado anterior tendrá efectos retroactivos desde 

el día 15 de octubre de 2012.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2013.

El Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE
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